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JUSTIFICACIÓN

El Sub-Proyecto de Derecho Constitucional, se justifica por la importancia 

que tiene ésta área de conocimiento en la formación del estudiante, la información 

del ciudadano y en el correcto desenvolvimiento del futuro abogado en el ejercicio 

de su digna profesión. 

El  estudio  del  Derecho  Constitucional  aporta  los  conocimientos 

fundamentales  y  especiales  sobre  el  Estado  como  sociedad  jurídicamente 

organizada,  en la cual  el  ciudadano desarrolla  su existencia en función de los 

derechos y deberes transversalmente consagrados en la Constitución.

El Derecho Constitucional es una disciplina vertical y transversal, por cuanto 

cualquier  otra  especialidad  jurídica  está  enmarcada  dentro  de  los  principios 

constitucionales y valores superiores del ordenamiento jurídico.

El Derecho Constitucional, teórica y prácticamente, se encarna y materializa 

en la Constitución, en nuestro caso, en la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela que es la Norma Suprema del ordenamiento jurídico venezolano.

Es por ello que desde una perspectiva jurídica metodológica, se le presenta 

al  alumno  un  contenido  programático,  acorde  a  la  realidad  del  Derecho 

Constitucional  Venezolano,  como  parte  de  su  formación  integral,  debidamente 

enmarcado  dentro  los  Objetivos  fundamentales  planteados  en  la 

profesionalización de los nuevos Abogados del país. 

OBJETIVO GENERAL 



    Impartir  al  estudiante de la Carrera de Derecho, los conocimientos básicos 

relacionados  con  el  Derecho  Constitucional,  la  estructura  y  contenido  de  la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, como norma suprema del 

ordenamiento jurídico del Estado.

MÓDULO I
CONCEPTOS BÁSICOS. LA CONSTITUCIÓN VIGENTE.

 LA REVISION CONSTITUCIONAL.
Objetivo General

    Analizar los conceptos básicos del Derecho Constitucional, y la estructura de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como la reforma de la 

misma.

Objetivos Específicos
1. Analizar los conceptos básicos que conforman el Derecho Constitucional.
2. Analizar el concepto y la personalidad jurídica del Estado.
3. Analizar  la  estructura  de  la  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de 

Venezuela. 
4. Analizar la Reforma Constitucional: enmiendas y revisión.

Contenido

• El  Estado.  Concepto.  Elementos  constitutivos  del  Estado. 
Personalidad Jurídica del Estado. Teorías. Órganos del Estado. La 
Soberanía. Formas de Estado. 

• El  Derecho  Constitucional.  Concepto.  El  constitucionalismo  y  la 
Declaración  de  los  Derechos  del  Hombre  y  del  Ciudadano.  El 
Derecho Constitucional y el orden jurídico. El Derecho Constitucional 
y  el  Estado.  Relaciones  del  Derecho  Constitucional  con  otras 
disciplinas.

• Supremacía de la Constitución. Concepto. Jerarquía de las normas. 
Garantía de la Constitución y órganos controladores.

• Poder  Constituyente.  Concepto.  Poder  Constituyente  originario  y 
constituido. Extensión y límites. Legitimidad.



• La  Estructura  de la  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de 
Venezuela. El Preámbulo. La parte Dogmática. La parte Orgánica. 
Disposición derogatoria. Disposiciones Transitorias.

• La Reforma Constitucional. Las Enmiendas. La Revisión. 

TIEMPO: 07 Semanas
                 (03  Horas teóricas por  semana)
VALOR:   25%  



MÓDULO II

EL ESTADO VENEZOLANO. LA NACIONALIDAD.

   Objetivo General
    Analizar los elementos existenciales del Estado de la República Bolivariana de 

Venezuela consagrados en la Constitución.

Objetivos Específicos
1. Estudiar  el  Espacio  Geográfico  y  la  División  Política  del  Estado  de 

República Bolivariana de Venezuela. 
2. Analizar los conceptos de Nacionalidad y Ciudadanía, como atributos de la 

persona  natural  que  conforma  el  Pueblo  y  Nación  de  la  República 
Bolivariana de Venezuela.

Contenidos

• Principios Fundamentales de la República Bolivariana de Venezuela.
• El Territorio y los Espacios Geográficos: Espacio continental, insular, 

lacustre y fluvial.  El  mar territorial,  las áreas marinas interiores,  la 
zona  marítima  contigua,  la  plataforma  continental  y  la  zona 
económica  exclusiva.  El  espacio  aéreo  continental,  insular  y 
marítimo. El espacio ultraterrestre y suprayacente. Las embajadas.

• Los recursos naturales.
• La división política del Estado. 
• Nacionalidad. Concepto. Criterios determinantes de la nacionalidad. 

Ius  Soli.  Ius  Sanguinis.  Sistema  Mixto.  Nacionalidad  Originaria  y 
Adquirida.  La Nacionalidad Venezolana. Requisitos.  Circunstancias 
Favorables.  Pérdida  de  la  Nacionalidad.  Recuperación  de  la 
Nacionalidad. Doble Nacionalidad. Apatridas.

• Ciudadanía.  Concepto.   Ejercicio  de  la  Ciudadanía.  Prerrogativas. 
Perdida de la Ciudadanía. 

 
TIEMPO: 07 Semanas
                 (03 Horas teóricas por  semana)
VALOR:   25%  



MÓDULO III
DERECHOS HUMANOS, GARANTIAS, DEBERES Y RECURSOS

Objetivo General

 Conocer los Derechos Humanos, las Garantías y Deberes del ciudadano 

desde  una  perspectiva  transversal,  y  los  Recursos  para  el  ejercicio  efectivo  y 

eficaz  de  los  mismos,  de  conformidad  con  la  Constitución  de  la  República 

Bolivariana de Venezuela.

Objetivos Específicos
1. Analizar los Derechos Humanos y Garantías del ciudadano consagrados en 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
2. Analizar los Recursos para el ejercicio efectivo de los Derechos.
3. Analizar los Deberes del ciudadano establecidos en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela.

 Contenidos

• Concepto de: Derechos. Derechos Humanos. Garantías. Deberes.
• Derechos Civiles.  Derechos Políticos.  Derechos Sociales  y  de  las 

Familias. Derechos Culturales y Educativos. Derechos Económicos. 
Derecho de los Pueblos Indígenas. Derechos Ambientales.

• Los Deberes y la transversalidad. El Sufragio.
• El Amparo de los Derechos. El Habeas Corpus. El Habeas Data.

MÓDULO IV
ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO NACIONAL.

TIEMPO: 08 Semanas
                 (03 Horas teóricas  por  semana)
VALOR:   25%  



Objetivo General
    Analizar pormenorizadamente los Órganos del Poder Público que conforman el 

Estado de la República Bolivariana de Venezuela.  

 Objetivos Específicos
1. Analizar la distribución y atribuciones del Poder Público en concordancia 

    con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

2. Analizar el Poder Legislativo Nacional.

3. Analizar el Poder Ejecutivo Nacional.

           4. Analizar el Poder Judicial y Sistema de Justicia.

           5. Analizar el Poder Ciudadano.

           6. Analizar el Poder Electoral.

Contenidos

• Del Poder  Público.  Distribución.  Principio de Legalidad.  Del  Poder 
Público  Nacional.  Del  Poder  Público  Estadal.  Del  Poder  Público 
Municipal. El Situado Constitucional. Consejo Federal de Gobierno.

• Del  Poder  Legislativo  Nacional.  Concepto.  Competencias. 
Elegibilidad   de  los  diputados.  Prerrogativas  de  los  Diputados. 
Organización de la Asamblea Nacional. La formación de las leyes. 

• Del Poder Ejecutivo Nacional. Concepto. Elegibilidad y carácter del 
Presidente  de  la  República.  Atribuciones.  Ausencias.  El 
Vicepresidente Ejecutivo,  elegibilidad y atribuciones.  Los Ministros. 
Consejo de Ministros. Consejo de Estado.

• Del  Poder  Judicial  y  Sistema  de  Justicia.  Tribunal  Supremo  de 
Justicia, composición, condiciones de elegibilidad y atribuciones. Del 
Gobierno y de la Administración del Poder Judicial.

• Del Poder Ciudadano. Concepto. De la Defensoria del Pueblo. Del 
Ministerio Público. De la Contraloría General.

• Del Poder Electoral. Concepto. Organización y funciones.



ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES

1. Exposición del profesor mediante “clase activa”.

2. Discusión dirigida.

3. Interpretación y análisis de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela.

4. Investigación de contenidos por parte de los estudiantes.

5. Exposición oral de los resultados de la investigación.

6. Evaluaciones individuales de cada uno de los módulos objeto de estudio.
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